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MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA
E INSTRUCCION PUBLICA

CONVOCATORIA A ELECCIONES NACIONALES
 . Y PROVINCIALES

Decreto N9 9686 G.
. -Salta, Diciembre í 5 de 1945.

Expediente N9 2949-|945.
Vistos los decretos del Superior Gobierno de la Nación

números 25.251(45, 28.959(45, 30.959(45, 30:960(45; aten
to a lo establecido por las leyes nacionales números 8.871,
10.834, 1 1 . 387 y 12.298 y demás que las modifican y re
glamentan, y con sujeción a los artículos 27,. 70 y 71 de la
Ley N9 1 22 de Elecciones de la Provincia y lo dispuesto por
el Art. I9,-inciso b) del decreto N9 30.959(45 antes citado;
y..

• CONSIDERANDO.:       
< Que,por decretos Nros. 9.375 de 21 de Setiembre de

 T943 del Gobierno de la Nación, 1 . 085 de 30 de Octubre
del mismo año, del.Gobierno de esta Provincia, los depar
tamentos de Pastos Grandes o del Centro y San Antonio de.
los Cobres de la Gobernación de Los Andes quedan incor-

, porádos a la Provincia de Salta, con la denominación de De
partamento de “Los Andes”, debiendo en consecuencia es
tar representados los los electores de dicho Departamento
en las HH. CC. Legislativas,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
en Acuerdo de Ministros

‘ DECRETA:

Art. 1 9 — Convócase al,pueblo de la Provincia para el
1 día Domingo 24 de Febrero de 1946, a objeto de proceder
    a la elección de diez_(-1-0-)-42lectores~ calificados de Presiden

te y Vice-Presidente de la Nación, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso c)’ del Art. I9 del.decreto 30.959(45
del Poder Ejecutivo de la Nación y Art. I9 de la N9 12.298,
antes citados.

Art. 2° -t— Convócase, igualmente, para el día Domin
go 24 de febrero de 1946 al electorado de la Provincia, a

,     fin de elegir tres (3) diputados al Honorable Congreso de
la Nación. Cada elector podrá votar por dos (2) candidatos

. a elegirse, con sujeción a lo dispuesto por los artículos 55 y
56 de la Ley de Elecciones Nacionales N9 8.8 71.

Art. 39 — Convócase al pueblo de la Provincia para el
Domingo 24 de Febrero de 1946 para elegir Gobernador y
Vice-;Gobernador de la Provincia en la forma que lo deter
mina ' el artículo 119 de la Constitución.

Art 49 — Convócase al .pueblo de los Departamentos
. a elegir sus representantes ante las Honorables Cámaras Le-

gislativas, el día 24 de Febrero de 1946, en la prop.orción
       que establecen los artículos 59 y 67 de la Constitución de la

Provincia, y 11 de la Ley de Elecciones N9 122, en la si
guiente forma:

. Departamento de LA CAPITAL: siete (7) diputados
titulares, siete (7) diputados suplentes; un (I) senador ti-

        tular y un ( 1 ) suplente.
Departamentos de: ROSARIO DE LA FRONTERA,

  ROSARIO DE LERMA, METAN, ANTA Y ORAN: dos (2)
diputados-titulares, dos (2) diputados suplentes un (1) se-
nador titular y un (1 ) senador, suplente, por cada uno de
loa departamentos nombrados.

 ' Departamentos de: RIVADAVIA, LA CANDELARIA, .
p IRUYA, SANTA VICTORIA, LA CALDERA, CAMPO

SANTO, CHIÜOANA, CERRILLOS, LA VINA, GUACHI-
r PAS, CAFAYATÉ; MOLINOS, SAN CARLOS, CACHI,

    LA POMA y LOS ANDES: un (1) diputado titular y un (1)
diputado suplente, un ( 1 ) senador titular y un ( 1) senador

‘ suplente, por cada uno de los departamentos nombrados.
Cada elector de los departamentos citados votará de

conformidad • con lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley
N9 122 de Elecciones'-de la Provincia.

Dentro de los quince (15) días de proclamado el re-;
sultado de la elección, se procederá a constituir las Honora
bles Cámaras Legislativas, las que deberán reunirse por. ci
tación especial y designar senadores nacionales dentro de los.
diez (10) días de su constitución; como asimismo dar cum
plimiento a lo .dispuesto en el Art. 60 de la Constitución de
la Provincia.

■ Art. 59 — Rara las elecciones nacionales y provincia-
lés se utilizará la misma'urna y un solo sobre y el registro
nacional de electores definitivo impreso con las inclusio
nes dispuestas por decreto número 1 8.796(45 del Poder Eje
cutivo de la Nación. •' ■

Art. 69 — Las tareas preparatorias de los actos elec
torales y las operaciones del ’ escrutinio estarán a cargo'de
la Junta Escrutadora Nacional creada por la Ley N9 8.8/1.

Para las elecciones provinciales se aplicarán las dispo
siciones establecidas en el decreto de fecha 4 de Agostó de
1931, del Poder Ejecutivo de la Nación, en todo -lo relativo
a la oficialización de listas de candidatos, cómputos de votos
por la Junta Escrutadora Nacional, formé para'- otorgar per
sonería a los partidos políticos y proclamación de sus can
didatos, rigiendo para el reconocimiento de la personería de
los partidos políticos en las elec.ciones nacionales y provin
ciales, el plazo que establece para las elecciones ordinarias el
Art. 19 del citado decreto.

Art. 79 — Las disposiciones del decreto de 26 de Fe
brero de. 1918, que establece la firma de los sobres por lo«
apoderados de los partidos políticos, serán de estricta apli
cación en las elecciones tanto nacionales como provinciales.

Art. 89 — La distribución y concentración de las urnas
estará a cargo de Correos y Telecomunicaciones.

Art. 99 — El acceso al comicio, la libre emisión del voto
y la custodia de las urnas por los apoderados de los párti-  
dos políticos, estarán aseguradas por las fuerzas armadas',
que actuarán conforme a lo dispuesto por decreto N9 30.960|
45 de fecha l9 de Diciembre dél año en curso, del Poder
Ejecutivo de la Nación.

Art. 109 — Los senadores y diputados nacionales que
resultaren electos, deberán reunirse en el Honorable Senado  
y Cámara de Diputados de la Nación, respectivamente,, el día
24 de Abril de 1946, para resolver sobre- la validez de sus
diplomas.

Aft. I I9 — A los efectos de lo establecido por el'ar
tículo 1 1 1 de-la Constitución de la Provincia, y- concordan-
■do con lo dispuesto por el Gobierno de esta Provincia en
decreto del 1 6 de Febrero de 1 932, fíjase el día I9 de Mayo
de 1946 para la toma de posesión, por los ciudadanos -que
resultaren electos, de los cargos de Gobernador y Vice-Go- -
bernador de la- Provincia.

Art. 129 — Hágase conocer este Decreto a la H. Junta
Escrutadora Nacional del Distrito Salta y al Ministerio del
Interior, a los fines legales consiguientes.

Art. 1 39 — Publíquese el presente-decreto hasta el día
de la elección en el BOLETIN. OFICIAL y diarios locales,
por medio de bandos que se fijarán y distribuirán en parajes
públicos, debiendo ser leído por los jueces de paz en donde
no fuese posible otro' medio de publicidad y-por la Emisora
Oficial “L. V. 9 Radio Provincia de Salta”. ’ .

Art. I 4 9 ’— Circúlese, comuniqúese, publíquese, en la
forma prescripta por la Ley N9 122, insértese en el Regis
tro Oficial y archívese.

' Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López

Mariano M. Lagraba
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

e|19|12|45 - v|23|Z|46.
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Decreto N9 9779 G.
Sáltap-diciémbre - ÍÍ de "1945.
Vista la‘ renuncia, presentada por el doctor

Lucio Ortíz. a. los • cargos de. Jefe' del .Archivo
General . de ■ la Provincia, y - miembros de
la Honoráble -Comisión de'Vecinos de la Ca
pital y su insistencia en la misma manifesta
da verbáíifiente* -¿l “señor. Interventor Federal;
átenlo a que'ella se funda en el deseo del dimi-/ « ♦.* ."L 1 w’.«. -••i»-- •* “ -4' ' ~. "tente" dé.'intérvenir en la campaña electoral;.

• y ¿teniendo ’ en cuenta las disposiciones exis-.
tentes sobre presciridencia politica.de los fun
cionarios*' y "empleados de la Administración,

.Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, ínsén-;
tese en el Registro Oficial y archíyese;

¿ Cnel ANGEL W. ESCALADÁ

Rodolfo M. López
. Es copia: - .

Oscar M. Aráoz Alemán
Sub-Secretario" de Gobierno, Justicia e I, Pública-

El Interventor Federal en la Provincia
’ de Salta,

p.E.C.p'E.T .A :

Art. I9 — Acéptase la. renuncia presenta-,
da por el Dr. EUCÍO OÉTIZ' a los cargos "de

Jefe ' del Archivo’" General de lá . Provincia y
Miembro" dé la' H) Comisión de Vecinos,* y dá-

.. s'éle" las gracias" por "los importantes y patrió
ticos "servicios prestados.

?Ar't." 2.o —. Comuniqúese, publíquese, insér-
tesé en "el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL -W. ESCALADA

Rod^lforM. López
Es copia;

Oscar M. Aráoz Alemán
Sub-Secretario 'dé Gobierno, Justicia éT’Pública

Decreto N9.97.82 G.
Salta, Diciembre 24 de . 1.945.
Vista la renuncia al cargo de -Fiscal de. Gp-j

bierno .presentada por el Dr: Lucio-A. Cornejo,
y. su insistencia, en la .misma manifestada yer-
bglmente al .señor .Interventor Federal; aten
to a que ella se funda en. el .des^o del . dimi
ten te de. intervenir en la campaña, electoral,
y teniendo en. cuenta las disposiciones exis
tentes sobre prescindencia política de los fun
cionarios y. empleados de la Administración,

El Interventor Federal en la-Provincia. , .. ! . ---..... . .
de Salta,

DECRETA:

’Art. I9 — Acéptase la renuncia presenta-
por el Dr. LUCIO A. CORNEJO, del car
de Fiscal de Gobierno, y dásele las gra

cias por los importantes y patrióticos servi
cios prestados.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- Cneí. ANGEL W. ESCALADA.: - -J -,s
Rodolfo M. -López

da
go

■ Decreto N9 9780 G.
‘Salta* Diciembre 22 de 1945.
Vista la. renuncia, presentada por el doctor

Raúl Vibre Mbulés ál cargo de Oficial 59
. '(Abogado) de .Fiscalía de Gobierno que

déseíripeña; y no existiendo mérito para privar"
a" este . Gobierno ’ de sus importantes servicios,

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta,'

DECRETA:.. . ; s •
Art,. I9 — Recházase la renuncia presentada

por el Dr.- RAUL FIORE MOULES, al cargo de
Oíicial 59 (Abrigado) de Fiscalía de Gobierno.

Art. 2.0 — Comuniqúese,' publíquese, insér-
• tese" en él’Registro Oficial y archívese.

Cnel,’ ASÍGEL W- ESCALADA

Rodolfo M. López

Decreto.9850 G.
.'Salta,, Diciembre-29, de .1945.       
Expedientes Nros. 8649(945 y 18667(945. ,
"Vistos estos expedientes en los que corren

agregados las planillas confeccionadas por'
Jefatura de Policía, por los. meses de mayo a
.julio. del ¿año, en curso, .en conceptorde, sueldos

. para los . profesores de la Escuela de Policía;
Y, . "  

GÓNSIDERANDÓ-  

Que Contaduría Géner,al con fecha 7<dél  
corriente informa que, . para atender el gast   

.citado .existe partida disponible'-en. el Presu-"
puesto General .de Gastos en vigor,’como-así.
también .para la liquidación de los sueldos   

. respectivos .por .los meses -de agosto a diciem    

.br.e .del año en curso;

ello,.

Es copia:

Oscar M. Aráoz. flemón
Sub-Secretario de Gobierno,’Justicia e í. Pública

Por

El Interventor ;Féderal-, en- la -Provincia
de Saltar      

DECRETA:

l9 — Liquídese por Contaduría Gene-
favor de JEFATURA DE POLICIA la ,su-

DOS MIL CUATROCIENTOS ’P-ESOS -
—) m|n.

Es copia:

Oscar M. Aráoz Alemán
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e í. Pública

■ Dscreto N? 9849 G.
Salta, Diciembre 29 de 1945.
Habiéndose aceptado la renuncia del doc

tor Lucio Ortíz al cargo de Jefe del Archivo
General de la Provincia, y debiendo hacer
uso de la licencia el señor Director del Re
gistro Inmobiliario;

Por ello, y considerando que es de impres
cindible necesidad encargar del despacho del
Archivo General de la Provincia a otro fun
cionario igualmente capacitado,

El Interventor Federal, en la Provincia
de Salta,

Art.
ral a
,ma de
($ 2_.400.-—) m|n„ a objeto de cancelar las
planillas que corren agregadas, a fe. 4 y 5
de estos obrados en concepto de sueldos por
los meses de mayo a junio y julio de 1945,1 a •      
los profesores de la Escuela de Policía'"Presi
dente Roosevelt", con imputación a la cuenta
■especial "Para atender el pago de sueldos
del Profesorado de la Escuela de Policía".

Art. 29 —-Liquídese, por Contaduría General
a favor de ÍETVn’UTTA-ri3=-42G4^ÁTr.lof>-impof=‘ 
tes correspondientes a los sueldos .de los pro
fesores de la escuela dé Policía "Presidente  
Roosevelt", comprendidos desde el mes de,
agosto a diciembre del corriente año; debien
do imputarse dicho .gasto-r’dl'^artíciilo 79 "pa
ra organización y funcionamiento de'las. co
misarías de campaña" del Presupuesto ' Ge-"•    
neral

Art.
se en

en vigencia.
—- Comuniqúese,, publíquese, insérté-

el Registro Oficial, v archíyesé,

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Rodolfo M. López

39

Es copia: -

Oscar M, Aráoz Alemán       ,
Sub-Secretqrio de Gobierno, Justicia e I, Púbjic             

.Decreto N9 9^81 G.
Salta, Diciembre 22 de 1945.
Vista la renuncia presentada por el señor

" Cario A. Eck’hardt al cargo de Interventor de
. la." "Comuna de Orón, y rio existiendo méritos
para su aceptación,

El Interventor Federal en la Provincia■»o r • r, r < v ‘de Salta,

D E C R E T A :

D E C R E -T - A :

Art.' I9 — Encárgase provisoriamente, has
ta tanto se provea en definitiva, del despacho
del Archivo General de la Provincia, al señor
Escribano de Gobierno, don HORACIO B. FI-
GUEROA.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el .Registro Oficial "y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Rodolfo M. López

Art. I9 — Recházase la
da por el señor CARLOS

renuncia presenta-
A. ECKHARDT, al

( cargo, de Interventor de la Comuna de Orón.

Es copia:

Oscar M. Aráoz Alemán,.
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e l. Pública

Decreto N9 9851 G.          
Salta, Diciembre 29 de 1945.
Expediente N9 9004|94.5. .
Visto este expediente en. el .que; Jefát.ura dé Po

licía solicita sepri suspendidos, 'd- partir del día 
l9 de enero próximo, los cursos que se..dictqn en
la Escuela de. Policía. “Presidente Ropseyelt", co^ 
mo asimismo, sea suspendido - el .ejerciciq/Re
las. cátefiras por parte de los
sores titulares; y,

CONSIDERANDO    

Que por. decreto N° 29.361145
Poder Ejecutivo de la .Nación
Gobierno, de la Provincia a prorrogar él^Pré-
supues.to General de Gastos y Cálculp'ge Re
cursos, vigente, para el próximo:,..ejercicio ecp-

señores profe-

dictado por el  
se autoriza aL 

politica.de


1

L.
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   riómicó'H1946¡,i>>hasta-' tdñto’ *-se constituyan .las’ •
  ¡HH¿^áníqg^i Legislativas;:’ ’

Qteí^üráñteiCélt'-corriéntetfaño a Jefatura de
 Policía ie¡- fué'..imposible normalizar el funcio-
namiento de la Escuela de Policía- “Presiden-,
te Roosevelt", .por. cuanto los gastos que de
manda dicho"'"establecimiento de instrucción,   emoi y, dno estaban contemplados en el Presupuesto vi.
gente en 1945, desenvolviéndose el mismo, en
forma precaria, mediante; pártidas».:)- especiales
acordadas pon-idécretos’;:

licitado- por la Cárcel PenitéHciária én-nóta' de
fech’a»’ -26 dél; actual,1

El Interventor- Federal .en la Provincia
de Salta,

‘ D'E C R E T ’A’:

el importe de una factura por $ 115, 'pasada por
la Jefatura de la Construcción dél Ferrocarril de
Rosario de Lerma a Sócompa, en concepto de
provisión dé cien durmientes.

Art.' 2.0
sé

    • ñV PI',or-r°garse el Presupuesto .General
  del “año. en curso, para el próximo ejercicioO > fl ‘ . , - j
económico. 1946,-surgirían los. mismos inconve^ oisnsK, Huí • - r
nientes al mantenerse habilitada la citada i Es- vucm .i -, . ••• ■ -cuela, agravados, aún por .la. circunstancia que
 ej.mencionado .Presupuesto no contempla, el ;pá-'¡
 (/^i^guinqe profesores- que tienen, a. su. car-
 goj la^enseñanza, de los cursos respectivos;

,.-Por. ello’,. , , . . .■,

_E1 Interventor Federal "en Id- Provincia
otsafrorS sí ax> u de’-íSaIta><i.»< -

D'E'CÉ’E T A :

• Art.- I9 — Acéptese la- -renuncia...presenteda
sj5or- doñ PIO-. GUTIERREZ. ;ab cargo dé Soldado-’
GUARDIA CARCEL del Penal; y desígnase' en;
;su. reemplazo’, con anterioridad al’ día 23 de
diciembre-én>»curs'o;--a-don ANDRES TEJERINA,
.clase 1918 -. matrícula. 3.987.074.-
' Art'.. 2.ó. —. Comuniqúese, publíquese, insér-

'te‘sé*'én’;tel- Rérjisfró'-Oficial y archívese.

Comuniqúese, pubíiquesé, insér
ten- fel Ré’gistro Oficial” y archívese.

Cnel.-' ANGEL- W. ESCALADA

Rodolfo M. López

Es copia: . ■ •

Osfc’ar' M. Aráoz Alemán
Sub-Secretario. dé" Gobierno, Justicia e I. Pública

  
  
   

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Es copia:
RbdoIfo’-M;>Lóijez •

Oscar M.. Aráoz* Alemán-
Sub-Secretario- de’ Gobierno,- Justicia e I. Pública

Decreto Nf’9856 G.
Salta, Diciembre 29 de 1945. .

‘ Expediente Ñ9 8979|945. .
’ Vista la renuncia interpuesta,. ...

: El-Iriíerveñtór-FédéraF eñ la Provincia
de Salta,

DECRETA

.Art. .1“.^— Suspéndese,, a partir del 1’. de ene-
    ro ^e^íbéé/.'í’os cursos que se dictan en la'Es-

       cuela,.dSr Policía "Presidente Roos.eveít'!, co-
     *'mbí''así¿ también el ejercicio de las cátedras

   por tearte dé los profesores titulares respecti-’      d - 1»5, «di i»!»;.'.r , . .-    vps^ hasta tanto desaparezcan las causales
expresadas en los considerandos del' presen-    v  te decreto.
r Art. 2.o(|— Comuniqúese,. publíquese,. insér

tese* en1 el Ré’gistro Oficial y archívese.
      J23 W .'-’r í■ -'

RodolfoJVL? López

■ DecrétoUÑ’^ 9854i G9-
Salto',- Diciembre- 29 - dé'- -19451.»

--Expediente N?. 901-l|1945.-.
Vista la nota -N° 2334 de fecha 26 del co

rriente de Jefatura de Policía; atento lo soli
citado en la misma.

El. Interventor-¡Federal • en ■ la- Provincia
de* Salta; '

DE'CRE T A :

Esteopia:.- .     
          Oscar. NI’.1 Áráóz 'Alemán

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

-i. Art.- 1? — Desígnase, a propuesta de Jefatura
de Policía, Comisario Inspector de- la cita
da Repartición, -al. señor ALFREDO VICENTE
BARTOLOME PELLIGCIARI (Matrícula 1.534.735,
clase 1890 - D. M. 65)-, con anterioridad al día
21 del corriente y con la asignación mensual

'■¿iu'e*-fija* el--pr‘esupuésto genergl de gastos en
vigor.

Artirt2’'ó:-J.—^'Comuníqüés'éT-.ipublíquese, ins»
tese) ,en :el--Régístró- -OfiateU'y' -archívese;-

, Art-.-lt’— Acéptase lálrenuncia-presentada al ’
.c.argo-de-Encargado-- de la Oficina del Registro
Civil de la Localidad de “AMBLAYO" .(Opto, de
San Carlo_s), presentada por el‘señor CIRIACO
PAULO-TAPIA1,’y-dásele’las’ gracias por los. ser-

’ vicios prestados.»
Art. 29— Encárgase-interinamente de. la Ofi

cina del Registro Civil de la. localidad de "AM
BLAYO" (Dpto. de San Carlos),‘a‘la autoridad .
policial del lugar', hasta tanto se nombre el ti
tular.

Art.
■sé' en

39 — Comuniqúese, publíquese, insérte-
el--Registro9 Oficial y archívese.

Cnel. AN'GÉL W. ESCALADA ' ,
Rodolfo M. López

iéi •

Es copia:

Oscar M. Aráoz Alemán
Süb-Sécfétdrio‘ de' Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 9852'"-Gr» ’
         c'i’Saltá) i'Diciembre: 29' de’-1945-.

        r»Expe’dientéi'--N9--8983|945».’
       Vistañlabrenunciaí» presentada,
        El Interventor • Federal en la Provincia                   ■ ■■ ■

    de-Salta,

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Rodolfo M;-López
'-■> -Es copia:

Oscar M. Aráoz Alemán
Sub-Secrétario. de Gobierno, Justicia e I. Pública

D’E CRETA:
                •

 .^tyrl^S-ífiAcéptase:. la- renuncia al -cargo de
      Jilte4yeñtorj»de,-la Comuna, de- "EL TALA", pre
       sentgdg.teQF- él- señor. Dn?..MANUEL- CHAMO-
     RRQf. y» dásele-- las gracias" por los’ servicios

prestados.
 »£Arff¿2.ó3Í—ssCóm’úriíquésé,’ publíquese, insér

tese en el Registró Oficial y archívese.’

CñeL ANGEL W. ESCALADA :.

                        ■’ Rodolfo M Lópézw
  - - ■
                  . - v
                  aOscariM^Aráóz Alemán;.
          Secf.etariójde, Gobierno; Justicia' e-I. Rúblii3á
                      - '-    

                              
Decreto N9, 9853 G.

       íidiacqrni.s-i r-• , ■__   Salta, Diciembre 29 de 1945.
         rÉx^dfenfe''Ñ9’i’8997|9’45.’    

        ^isld^lá-’Téñüñciá-’interpuesta,* y atentó'lo so-

Decreto N^'8955'' rG
Salta, Diciembre 29-de 1945.
Expediente N9 8769|1945.

'■"Visto*'este 'expedienté* por" tel' cu’ál la Comu
na de Rosario'- "'de* berma por resolución N9
136 de ’fechtc 22’ de* ñóviémbr'é' del año en curso
dispone se haga efectivo el pago de $ 115, im
porte de la factura pasada por Jefatura de la
Construcción del Ferrocarril de Rosario de ber
ma á So'compa, por concepto de 100 durmientes,
.vendidos a la mencionada» Comuna y habiendo-
.se.llenado-'los requisitos’necesarios;

El Interventor Federal en la Provincia
. dé'Satá^

D.EC R E T A :

Décretp-N-9857-’ G. /
Salta,-’-DiCiembré 29 de 1945.

• Expediente N9 9010|945.
Visto este expediente en el que Jefatura- de

Policía» solicita’ se rechace la- renuncia presenta
da por el Oficial dón Enrique Ricardoni y se
proceda a su exoneración, por inconducta que
afecta hondamente ó la Repartición Policial, en
contrándose dicho empleado actualmente bajo
sumario; - . -

Por ello,
El Interventor" Federal en la Provincia

de Salta,--
DECRETA:

Art. 1’ — Rechazaste" la renuncia presentada
póf- don- ENRIQUE* RICARDONI al-cargo-de Ofi-
'ciál'dé Guardia’ afectado ál servició de la Co
misaría 'Sección-» Ira; y exonéraselo de dicho
cárgB,'- con ' ánterioridad’ di» día 25 de Diciem-
bre-‘ del’ áñó en» cursó.-

. ■ Arti '2.6 — Comuniqúese,- publíquese, insér-
tés'éi!’en¡:eliRegistró Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W¿ ESCALADA

Aíf. I-9'— Apruébase la resolución Ñ9 136 de
fecha 22’dé noviembre dél año' en curso, dictada
pbr---el*-señor'' Interventor- de "la- Comuña’ de RO
SARIO DE LERMA, por la que se hace'efectivo’

Rodolfo M. López
Es copia:

Oscar M. Aráoz Alemán
’Sub-Sécrétafio de Gobierno, Justicia e I. Pública
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  DecrétoN9 9858 G- ’ ’’ ’
Salta, Diciembre 29 de 1945. '

■ -Expediente N9 8507|I945.'
Visto este; expediente en el que la Municipa

lidad de Tar.tagal,. eleva a consideración y apro
bación del Poder Ejecutivo, la. resolución N9 70,

. de fecha 7 de noviembre ppdo., por la que se
modifica partidas del Presupuesto de Gastos en
vigencia de dicha Comuna; y atento _lo infor-

' '.mado pór Contaduría General con fecha 17 del
mes en curso;

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta,

DECRETA:
Art. I9 — Apruébase la resolución N9 70, de

fecha 7 de noviembre ppdo., dictada por el se-
. ñor Interventor de la Comuna de TARTAGAL,
. autorizando, das modificaciones del Presupuestó
de Gastos de' esa Comuna, de conformidad al
detalle que corre agregado a fs. 2 de estos obra
dos.

■ Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

• Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López

1 Es^copiá: . • \.
V.

Oscar M. Aráoz Alemán
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 9859 G.
Salta, Diciembre 29 de 1945.
Expediente N9 9012|1945.

. Vista la notauN’ 2332 de fecha 26 de diciem
bre del año en curso, de Jefatura de. Policía;

. atento
El

lo solicitado en la misma, .
Interventor Federal en la Provincia

de Salta,
DECRETA:

l9 — Acéptase la renuncia presentada por’ Art.
don JOSE MARIA MUNIZAGA, al cargo de Sub
Comisario de Policía de 2a. categoría, afectado
al servicio de la Sub - Comisaría de “TONONO"
(Orón), con anterioridad ál día 23 de diciembre
en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL-W. ESCALADA

Es copia:
Rodolfo M. López

Oscar. M. Aráoz Alemán
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 9860 G.
Salta, Diciembre 29 de 1945. _
Expediente N9 8643|1945.
Visto este expediente en el que la Escuela de

■ Manualidades de Salta, lleva a conocimiento del
Poder Ejecutivo la compra de un inmueble á
la señora' Francisca Esther Arias de Arias y
otros para la ampliación de la sede de la re
ferida Escuela y de conformidad a lo solicita
do por la recurrente y lo informado por Conta
duría General,

Interventor Federal en la Provincia
de Salta,

El

DECRETA:

Art.
  cuela

1» — Autorízase a la Dirección de la Es-
de Manualidades, de Salta, a percibir

los alquileres que devengue el. inmuebles rqferí
rido señalado , con el N9 155 de la Cálle-20‘de
Febrero,- ocupado actualmente por el diario “La
Provincia", hasta .tanto sea desócüpadb dicho
local. ■

Art. 29 El importe .de los alquileres percibi
dos . deberá ser ingresado con intervención. de*
Contaduría ..General, ,a Dirección General: de
Rentas, para Cálculo de Recursos 1945 -"Even
tuales. • .

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese! irisérte-
tese en el Registro Oficial y archívese.;

Cnel. ANGEL W. ESCALAD^ ■ •

Rodolfo M.. López '"

■ Art.-: 3.o;,—. Gómuníquese;:’ipul511quése;i¡.'étc.^     

Cnel. ANGEL-W. ESCA^aSÁ
•. - L » . rMariano -Miguel-Labraba’ .

•* ! Ro^ólfó£ML íiópez’
- Es'copia:r‘

■ .i - < .-'«OVaeooñ 6f
Emiaio Héctor.-Rodríguez,^ 0^'-

’’ Oficial Mayor de Hacienda,"' O. _I^.^t Fomento
''i ne sineg.

-.-Decreto^N9 9832 Hh-.•'n? - -q perro!-
Salta, Diciembre 28. de T'9451.-^
Expediente N92Q560|945;.-.w^

' Visto 'este expediente^en "él cual -corren la   
actuaciones relacionadas con. el reintearo.de $’ * ‘ i.' . * ' - o-JnixSroo©112.— mn., que solicita Dirección General de
Hidráulica por gastos realizados con motivo de  
la conexión efectuada por los , Ferrocarriles delr-; • •-r 1-=*qbr-noxoíiof.iEstado a la red instalada por dicha Dirección en*  ■ . - .- - í.-*»ur enru-irp en ogla localidad de Morillo, para proveer de„ agua
corriente enJa^Estación Sanitaria y local Policial
.de la referida, localidad; atento a lo manifestdo
pon?.Confduría-. General,-  

El Interventor-Federal en la Provincia
< , de Salta, '
DECRETA:

■ - ■ i,,;. ., ■• . ;--u.- — 1 -FiA .
..Art l9.— Liquídese a.fqYor.de^RipgciónjGe-

’ neral de, Hidráulica la suma^de ^tllgjg-^n|n.,'
‘.(CIENTO DOÓE. PESOS- MONRDA-'NAjCÍQÑAL),

Art. 1» — .Desígnase Ayudante 9» de la i Di-¿eR.Reintegro . por.. el concepto ^a qxpjesado.
* ' Árt. 29 — El gasto que demandet^l .cumplí-.. 

miento, del presente, decreto,nse .imput^ál.a la
Ley 712 - Partida 11, "Estudio y ob,r.gs,_gguas co
rrientes Campaña"... _  o£

"Art.. 3.o — Comuniqúese, ;jgublíc[ue(seé,etc..
^CnelTANGEL W? ESCALADA  

A' \   IviananoiwigTiel Eagraba*"
1 ‘-‘-tEs-1 copia:-5

Emidio Héctor Rodrígtiéz0' -
Ofjcial Mayor de^ Hacienda,O. P. y Fomento

■ •; ., QrIl5tSt->e8-du2

Es copia:

Oscar M. Aráoz Alemán
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 9861 G.
Salta, Diciembre. 29 de 1945. ;
Expediente N9 8994)945.
Vista la resolución N9 468 de fechd 24 del mes

en curso de la Dirección Provincial-deaSánidad,
elevada a aprobación del Poder. Ejecutivo, ■

El Interventor Federal en la Provincia [
de Salta, ' '

DECRETA: '' ’

rección Provincial de Sanidad, a la señora MA--
RIA ELENA DESTRADE DE GOMEZ, con anterio
ridad. al día 24 del mes en curso, con la asig
nación mensual e imputación que para el misT;
mo, fija el Presupuesto vigente.de la cítadaj Re
partición. ’• ;

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese!

Cnel. ANGEL W. .ESCALÁDÁ

Rodolfo M. López
Es copia:

Oscar M. Aráoz Alemán .
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia >e' I'.-Pública

'MINISTERIO DE HACIENDA
' OBRAS PUBLICAS

Y FOMENTO ”  
Decreto N9 9842-H

Salta, Diciembre 29 de 1945-.'
Vista la renuncia presentada,

El Interventor Federal en. la Provincia
de Salta, . -

en Acuerdo de Ministros     

DECRETA

l9 — Acéptase la renuncia presehtadaJ
señorita MARIA ROSA VERGEL, alj car-
Auxiliar 59 de la Gobernación, ádscriptá,; mációri intérpu'esía’ por la Sociedad Anónima y.

Obrás ' Públicas y

Art,
por la
go de
al Ministerio de Hacienda,
Fomento.

Art. 29 — Confírmase en el cargo de Auxiliar
59 de la Gobernación, al señor RAMON J.j RO-'
MERO, que fué designado en reemplazo de la
renunciante por el término dé la. licencia de que
gozaba ésta, quien deberá continuar .prestando
servicios adscriptos a Dirección General- de. Ren
das, -' .' •.

¡Decreto N9 9833 H.
Salta, Diciembre 28 de 1945. .
Expediente N9 20815|9454•’p W oierosC
Visto este expedienté en-í él-cú'dl láhSociedad

Anónima Comercial yL Financiéráí’GSfo^aglio y
Zorraquín Limitada 'solícita'-'modiíitáción de los
considerandos l9 y 39 del artículo., 2o, del De-  
crefo'Ño. 9466 de'fecha 22 ¿le noviembre-ppdo.,
por considerar que los citados puntos podrían
inducir a error" en la recta; interpretación de la  
verdadera realidad que motivó el incumplimien
to' del contrató suscrito^'Coh”erGobiérr^de>lai  
Provincia,' ya que1 ello' se''ha’Geieíáíí^a^'á'*impo-‘
sibilidad de obtener materia pfima‘'suministra
da' por la Junta 'Reguladora-'dé la- Producción
Agrícola, .oobniseiq ' ,'

El .Interventor Federall’en-la,Pro’víhcia
dé SaIta;uH le ne eoef

vs; .-D to.
Art. I9 — Aceptar los términos de la recia-  

"Financiera Garovaglio y Zorraquín tEimitada, a- 
los considerandos l9 y 39 y ai Artículo 29 del
Decreto No. ■•9466 de>fécíia-¡2-2-Me noviembre del  
•cbrriénfé' ;año- y^'éjáf - estabíécifI89‘áífé'^el in
cumplimiento "por'parte de dicha razón sociql-'á
los términos del contrato..que .tiene suscrito corr -> 14 oieroeU
la Provincia, se. ha debido,a la.imposibilidad dé  .,v < •>>, 'jiaifiejuiu .DJiper
obtener materia ..prima.-, que-sdeigójqsuministrar
la Junta Reguladora.-de..la-Producciórr.¡Agrícola,

reintearo.de
vigente.de
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-Art. ’2;o----Comuniqúese; -publíquese, -etc.

.Criél. ’ANGEL "W.7ESCAEADA
Mariano Miguel Lagraba

, Es- copia:
Emidio Héctor Rodríguez

'Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

RESOLUCIONES

MI^IST-EWDE-HACrEWDA

los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL-
a.todos los que se consideren cóh derecho a-
los -bienes -dejados por fallecimiento de doña
MARIA EDELMÍRA- CRUZ DE-MIRANDA o‘MA
RIA CUESTA DE -MIRANDA ya sean como he-
tederos o acreedores para que dentro de^ di
cho término comparezcan por ante' el Juzga

ndo .y-Secretaría del que suscribe a hacerlo
valer. — Salta, 28 de Diciembre de 1945..—

Para la-publicación del présente se habilita
:1a -feria del próximo mes de -Enero. — Jü'án -C.- ■
•Zuviría, Escribano Secretario. — Importe $-35.—

e|31|12|45 v|3|II|946.

í

cual-corre el pe-
General de Ren-
anule la patente

: Resolución N? 10934 H.
Salta,. Diciembr-e 28 de 1945.

.Expediente N9 20842|945.
Visto- este expediente en el

.dido formulado ."por Dirección
tas .en .el sentido de que se
-N9 357 .correspondiente al año 1944, por Ha su
ma de $.12.—, confeccionada a cargo de don

. Pablo.Lo Guidiccir átento. a las actuaciones prac
iicadas y lo informado por Contaduría-General,•

El Ministro .de: I-Hacienda, O. P. y -Fomento
R E’S U E L V E :

l9 — Anúlase.la patente N9 357 correspondien
te al año 1944, por la suma de.® 12.—, (DOCE
RESOS MONEDA NACIONAL) extendida a car
go de don PABLO LO GIUDICCI, .por concepto-
de negocio de almacén por menor.

29 — Tome razón Contaduría General y pa
se a Dirección General de Rentas, a sus efec
tos .
- 3.0 —■ Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIQUE'L-LAGRABA
Es copia:_             

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. .P. y

■N9'1426.—• SUCESORIO: Per disposición del-
señor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en lo Civil doctor Néstor E.- Sylves-
•ter se cita y ■ emplaza por. el término de trein
ta días-a contar desde la-primera publicación
del .presénte que se efectuará en el diario
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que
se consideren con- derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de don JUAN MAURELL,
.ya sea como herederos ,o acreedores, para
.que dentro de dicho término comparezcan por
ante .su Juzgado y Secretaría del que suscri-
•be a deducir sus acciones en forma y a to
mar ' la -participación que les corresponda. Pa
ra la publicación del presente se habilita la
feria del mes de Enero próximo. — Salta, Di
ciembre 26 de 1945. — Julio R. Zambrano, Es
cribano Secretario. — Importe.® 35.—.

e|29| 12|45 v|2|2|46.

Fomento.

N9 1424 — Él señor Juez dé Tercera Nomina
ción Civil doctor Alberto Austérlitz cita a
acreedores y herederos de Carlos Portocarre-
ro, .0 Carlos Ugaz Portocárrero o Carlos Por-

■ tocarrero Ugaz, para 'que comparezcan a ha
cer valer sus derechos en el término dé rtrein-‘
ta días bajo apercibimiento dé ley. Habilíta
se la feria del mes de Enero para la publi
cación de edictos. — Salta, Diciembré 26 de
1945. — Tristón C. Martínez, Escribano Sécre-.
tario. — Importe $ 35.—. ' ‘

e|28|12|45 v|l’|IÍ|46.

Resolución "N9 10935 H. •
Salta, Diciembre 28 de 1945.
Expediente N9 20840|945.
Visto este expediente en el cual corre el pe- ,

dido -formulado por 'Dirección General de Rentas.
■ en el. sentido de que-.se anule la patente N’
241 -correspondiente al año 1940, -extendida a
cargo de Victoria Herrero; teniendo en cuenta
las actuaciones practicadas y lo informado por
Contaduría -General,

El Ministro de H. Ó. Públicas y Fomento
RESUELVE:

l9 — Anúlase la patente correspondiente al
- año- 1940 confeccionada a cargo de doña Vic

toria Herrero, por 1.a suma de $ 16'.—, (DIEZ Y
SE-JS PESOS MONEDA NACIONAL), por con
cepto de negocio de almacén por menor.

2’ — Tome razón Contaduría General' y pa
se a Dirección General de Rentas, a sus efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese; etc.
MARIANO MIGUEL LAGRABA

Es copia:
Emidio .Héctor Rodríguez

Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N9 1421 — SUCESORIO. — Por disposición
idel señor Juez de Primera Instancia y Tercera-
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus--

. terlitz, se cita . y emplaza por el término de -
treinta días en edictos que se publicarán eíi
el diario Norte- y BOLETIN OFICIAL, a todos
los que se consideren con-derechos ala suce
sión de Abraham Gana, ya seá como here
deros o acreedores, para qüe dentro ’ de dicho
término comparezcan ante esté Juzgado a
cerlos valer en ■ forma, bajo apercibimiento
lo que hubiere .lugar. Para’ notificaciones
Secretaría, señálanse los lunes y jueves o
subsiguientes hábil en caso de feriado. — Sal
ta, 18 de diciembre de- 1945.

Habilítase la Feria- de Enero próximo- para
la publicación de edictos. — Tristón C. Mar
tínez, Escribano Secretario. — Importe $ 35.—.

’ e|27|12|45 v|l’|II|946

EDICTOS SUCESORIOS
N9'1430. — SUCESORIO: Por disposición del

señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación. en lo. Civil a cargo del doctor Ma
nuel López: Sanabria se cita por - ■ -
treinta días por edictos que se ]

el término de
publicarán en [

riddo. '¡Habilítase mes dé feria.' — Scfltá,' Di
ciembre 24 *dé 1945. —Tristón C;‘Martínez, Es
cribano ’Secretario. — Importé $ 35.—.

' ' é|27|12|45v|í?i2|46.

“Jp 1’41'8 — SÜ&ÉSÓRIÓ. —-Por disposición
'del señor Juez de Ira. Instancia y lía. No
minación en lo Civil, doctor Manuel López Sa-
ñabria, sé cita" pór el -término de treinta días,
pór edictos que sé publicarán en los diarios
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, .a’ todos
los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por falleciíniento -de D. CARMEN
GARCIA DE ZORRILLA, ya sea como'héréde-

■ros ' o ■ á&eedores, para que dentro de 'dicho
términocomparezcan a hacerlos valer,' bajo

¡apercibimiento dé léy. Para la publicación del
■presénte edicto, se Habilita la feria de . enero
-próxima., — Salta, 24 de‘diciembre de'1945; —
Jütín Carlos Zuviría, Secretario.

■e|26|12|45-v|30|í|46.

N9 1379.—. SUCESORIO: Por disposición del
señor Juez de Primera Instancia y Segunda Ño-
mi'n'áci'óñ én lo Civil doctor Néstor -E. Sylvester,
se cita por el término de treinta días por edic-

’tbs qüe se publicarán en'los diarios "Norte"  
y BOLETIN OFICIAL, á todos los que se consi
deren con derecho a- los bienes dejados por fa
llecimiento de MARÍA ROMANO DE MENA ya
sean como herederos o acreedores para que dr-1-
trb dé dicho término comparezcan por ante el
Juzgado y Secretaría interina del que suscribe
a hacerlos valer. — Salta, 4 de Diciembre de
1945. — Para la publicación del presente se ha
bilita la feria del próximo mes de' Enero. —

Jüáh Carlos Zuviría - Secretario Interino.
Importe $ 35. — e|12|12|45 ■— v|17|l]46.

N9 1356 — Edicto — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera

Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, doc
tor Alberto E. Austérlitz, hago saber que se
ha declarado abierto el juicio sucesorio de
doña LORENZA BRAVO, y que -se cita, llama
y emplaza por el término de treinta días, por
medio de edictos que se publicarán' én los dia
rios: "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los
que se consideren coñ derecho á-los bienes
■.dejados pór la causante, yá sea cómo? here-

’deró's o acreedores, para que' dentro de tal
término, comparezcan al juiciosa hacerlos -va
ler en -legal forma, bajo apércibimiento dé lo
que hubiere lugar. — Salta; Noviembre 28 de
1945. — Tristón Ci Martines,' Escribano Secre
tario:- Importe $ 35.e|30|U|45Tv|7|l|46.

bar
dé
en
día

N9- 1420 — SUCESORIO: — El doctor Alberto
E. Austérlitz, Juez de Primera Instancia y Ter
cera Nominación en lo Civil, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de
-JUAN BAUTISTA BELTRAN,. ROSARIO FRAGA
DE'BELTRAN- Y’ CARMEN' BELTRAN DE’ DO-'
BRIC.' Lunes y jueves para notificaciones en
Secretaría- o subsiguiente hábil en-caso de. fe-

POSESION TREINTAÑAL
N9 14Ó6' —" EDICTO: Posesión tfeihfanáll —

Habiéndose presentado el Dr. OSCÁR R. LOU-
TAYF ,en nombre y representación de -D. Juan
dé Dios Martínez deduciendo la posesión trein
tañal de cinco' inmuebles ubicados en el De-
pártámeñto Sari Carlos teniendo lás siguientes
extensiones y límites: cinco rastrojos en el par
tido de. "La Viña" qué tienen: el'1’, 179‘mts.
por el Oeste; 162 mts. por el Este; 44 mts. por
el Norte; 81 mts’. por el Sud y colindando, en
sus cuatro costados con propiedades del Sr. An
tonio Radich. — El 29, 57 mts. por ‘el Norte; 52
níts-.por él Sud; 214 mts. por el Este y eT'Oeste,
y colindando al Norte y Sud cori el Sr. A. Ra
dich; al Esté con Da. Mercedes Rodríguez y: al
Oésfe cori Da. Liberata Rodríguez, tt- El 3’, 114'
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mts. por el Norte; 146 mts. por el Sud; por el
Este-200 mts. y aí Oeste 180 mts. y limitando al
Norte y al Sud con el Sr. Antonio Radich; al Es
te con Da. Liberata Rodríguez y al Oeste con
D. Rafael Rodríguez. — El 4’, por el Sud y Nor
te 116 mts.; por el Este y Oeste 109 mts.; limi
tando al Sud, Norte y. Oeste con el Sr. Antonio
Radich y al Esté, con el Sr. Agapito Rodríguez.
Un rastrojo ubicado en el Partido de "Los Sau
ces", que tiene en sus cuatro costados 132 mts.;
limitando por el Norte y el Esté con el Sr. Ma
nuel Cruz; por el Sud con D. Julián Agüero y
por el Oeste con D. Antonio Radich, — a lo
que el Señor Juez de la. Instancia y 2a. Nomi
nación en lo Civil Dr. Néstor E. Sylvester ha
dictado la siguiente providencia: “Salta, No
viembre 29 de 1945. Por presentado y por cons
tituido el domicilio legal. — Téngase al Dr.
OSCAR R. LOUTAYF en la representación in
vocada en mérito del poder adjunto y désele
la correspondiente intervención. Por -deducida
.acción posesoria y publiquense edictos por el
término de treinta días en los diarios "La Pro
vincia" el BOLETIN OFICIAL como se pide
citando a todos los que se consideren con dere
cho sobre los inmuebles que se mencionan en
la presentación de fs. 3|5 para que comparezcan
ante este Juzgado a cargo del proveyente a ha
cerlos valer, a cuyo efecto exprésense • en di
chos edictos los linderos y, demás circunstan
cias tendientes a una mejor individualización
de los inmuebles puya posesión se pretende. —
Dése intervención al Sr. Fiscal de Gobierno.
Oficíese al Sr. Juez de Paz P. o S. de San Car
los para la recepción de la prueba ofrecida, a
la Municipalidad del Lugar y a la Dirección
de Catastro sobre si afectan o nó bienes Muni
cipales o Fiscales. Lunes y jueves o subsiguien
te hábil en caso de feriado para notificaciones
en Secretaría. NESTOR É. SYLVESTER. — Sal
ta, Diciembre 13 de 1945.

Para esta publicación está autorizada la fe
ria' del mes de Enero de 1945.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 65.00 — e|20¡12|45 - v|25|I|46.

DESLINDE. MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

N! 1359 — DESLINDE, Mensura y amojona
miento: Habiéndose presentado el señor Fermín
Mañero, por ante este Juzgado de 2a. Nomina
ción en lo Civil a cargo del doctor Néstor E.
Sylvester, iniciando juicio de deslinde, mensu
ra y amojonamiento del inmueble denominado
“Río de los Gallos", ubicado en el partido de
Río Seco, departamento de Anta, dentro de los
siguientes limites: Norte, propiedad de Juana
Gutiérrez y Raimundo Gutiérrez; Sud, Río de
los Gallos; Este y Oeste, propiedad del mismo
Raimundo Gutiérrez; se ha ordenado la publi
cación de edictos por el término de 30 días en

""Norte" y BOLETIN OFICIAL, haciendo cono
cer que se practicarán dichas operaciones por
el Ingeniero Leonardo Ricardo Weppler. — Salta,
Noviembre 15 de 1945. — Julio R. Zambrano. —
Secretario.
Importe $ 55 — e|l’|12|45 — v|8|I|46.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N! 1422. — EDICTO. — El señor Juez en lo

Civil Primera Instancia Segunda Nominación
doctor Néstor -E. Sylvester, en el juicio: Ordi
nario rectificación partida nacimiento del me
nor Julio Tudela, ha dictado la siguiente sen

tencia: “Salta, Noviembre 27 de 1945. Y VIS
TOS:.... FALLO: Haciendo lugar a la deman
da y en consecuencia mandar rectificar la
partida de nacimiento acta N? 930, ocurrido en
ésta ciudad el día 27 de Julio de 1934, en el
sentido que el verdadero apellido del padre
y del menor Julio Zudet, es Tudela y no Zudet
como por error se consigna. Cumplido con lo
dispuesto por el art. 28 de la ley 251, oficíese
al Registro Civil con transcripción de la pre
sente en su parte resolutiva. Cópiese y molifi
qúese. — 'N. E. SYLVESTER". — Salta, Diciem
bre 19 de 1945. — Julio R. Zambrano, Escribano
Secretario. — 130 palabras — $ 15.60. .
Publicar 27, 28, 29 y 31. de Diciembre y Is, 2,
4 y 5 de Febrero 1946..

te, con propiedad de los ■ señores •Cucchiaro;
Sud, con propiedad, de Isaac Judi; Este, con
terrenos del mismo Concurso y Oeste, . con
Avenida Sarmiento.. -

En el acto del remate, se exigirá el' 30 %,
como seña y cuenta del precio de compra. Co
misión según arancel a cargo del comprador.
Ernesto Campilongo, Martiliero': — Importe
$35,— e¡28|12|45 v|15II|946.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 1404 — JEFATURA DE POLICIA — (Divi

sión Administrativa) .— LICITACIÓN’PUBLICA
PARA LA PROVISIÓN DE FORRAJES CON DES
TINO AL GANADO CABALLAR DE LA REPAR
TICION DURANTE EL AÑO 1946. — De confor
midad a lo autorizado por Decreto N’ 9554 de
fecha 28 de noviembre ppdo., llámase a lici
tación pública por el término de quince (15).
días para la pfovisíóñ~de:;96 toneladas de maíz
de primera calidad con cáscara y 96 toneladas
de alfalfa enfardada, como asi mismo paraúsas-
toreo de invernada a razón de 10 animales
diarios, cantidades suficientes para llenar las
necesidades durante el año 1946 con destino
al ganado caballar’ que presta servicios en la
Repartición, y en un todo de conformidad con
el Capítulo "Licitaciones, Enajenaciones y Con
tratos" de la Ley de Contabilidad de la Provin
cia en vigencia.

Los pliegos de condiciones podrán ser reti
rados de la División Administrativa (Departa
mento Central de Policía) y’ las propuestas de
berán ser remitidas bajo sobre cerrado y la

cerado a esta'Jefatura donde serán abiertas el
rlírr aneroide 1946 a horas diez por el Se
ñor Escribano de Gbbierno^en presenci'á-de los
interesados que concurran al acto. — SALTA,
Diciembre 18 de 1945. — JOSE MARCOS CARIO-
NI — Jefe de Policía.
195 palabras: $ 35.10 — e|20|12|45 al 4|I|946.

|N! 1410 — RECTIFICACION: Por sentencia de
19 de diciembre de 1945, el señor Juez doctor
Manuel López Sanabria, ha resuelto , ordenar
las siguientes rectificaciones: 1?) Nacimiento de
Damián Desalin Cqrdozo por Adolfo Jorge Pé
rez, hijo legitimado de Narciso S. Pérez y Rosa-
Ramona Cardozo. 2?) Matrimonio de Damián
Desalin Cardozo con Agustina Giménez, por
Adolfo Jorge Pérez. 3?) Nacimiento de José
Eduardo Cardozo y Azucena del Carmen Car-
dozó, siendo el padre Adolfo Jorge Pérez y
no Damián Desalin Cardozo; el epellido de los
inscriptos Pérez y no Cardozo y nietos por lí
nea paterna de Narciso S. Pérez y Rosa Ra
mona Cardozo. Lo que hago saber a sus efec.
tos. — Salta, diciembre 22 de 1945. Juan Carlos
Zuyiría, Escribano - Secretario.

120 palabras $ 18.40. e|24|'12|45 — v|3|l|46.

REMATES JUDICIALES
N-’ 1432. — JUDICIAL. — Por JOSE MARIA

DECAVI. — El 5 de Enero 1946, horas 17, en
Mitre N’ ^261 Sastrería Segovia orden señor
Juez Paz Letrado N.o 1, juicio Ordinario. De
volución Dinero — Rolando Tapia vs.‘ Leonar
do Segovia, venderé sin base:

18 cortes casimires; 1 pieza entretela; 1 pie
za guatina; 2 ambos hombre; 2 pantalones,
usados; 1 pantalón blanco, usado; 2 sacos,
usados; 1 chaleco; 1 saco señora sin armar;
3 aparatos planchar; 1 cinta métrica; 1 aro
hierro; 1 repisa cinz; 5 focos eléctricos; 2 al
mohadillas; 1 probador 2 espejos y dos panta
llas; 1 mostrador cedro 2 1|2 metros; 1 'vitrina
puertas corredizas; 1 vitrina chica; 1 manequí
de pie; 1 percha de pie; 1 percha pared; 1
mesa cortar; 2 bancos madera; 1 balde cinz;
1 retazo lienzo; 1 libro para medidas 1 MA
QUINA "SINGER" N’ A. C. 907770. — Venta al
detalle —• Al contado inmediato. Exposición:
Mitre 257. Horario comercio. — J. M. Decavi.
Importe •$ 10.— . e|31|12|45v|5|I|946.

N? 1’423 — Por ERNESTO CAMPILONGO. —
JUDICIAL. — Por disposición del señor Juez
de Primera Instancia y Primera Nominación en
ío Civil de la Provincia, y correspondiente al
Concurso Civil de don Félix R. Usandiyaras,
e 15 de enero de 1946, a horas dieciocho, en
el local del Bar "El Globo", calle Caseros
N’ 645 de esta Ciudad, remataré con base de
Dos mil trescientos sesenta y un pesos con
sesenta centavos moneda nacional, equivalen
te a las dos terceras partes de ■ la avaluación
fiscal, un lote de terreno ubicado ■ en Avenida
Sarmiento N? 212, con extensión de diez me
tros de frente sobre dicha Avenida por trein
ta metros de fondo al Este, limitando: Al Nor

N9 1403 — LICITACIOIN — De conformidad
con lo dispuesto en el Decreto N.o 9536 de fe
cha 28 de Noviembre ppdo., llámase a licita
ción pública para el ..arriendo del terreno fiscal
denominado "Lote B", ubicado en la zona de
Tartagal, departamento de Orán, con una su
perficie de 3.525 hectáreas, para la explota-,
tación forestal del bosque existente, siendo el
Urundel la especie predominante y Quebracho
Colorado y Palo Blanco los secundarios.

La licitación se hará de acuerdo a la Ley de
Contabilidad y .Decreto-Ley 2876 fijándose el.
dí'a 8 de Enero de 1946 a horas 16 y-30;"éñ la
sede de la Dirección General - de Inmuebles,
Zuviría 536, para la apertura de las propues
tas. *

'Los interesados deben estar previamente ins
criptos en el Registró de Obrajeros que a tal
efecto lleva el Departamento de Tierras y Bos
ques Fiscales de esta Dirección General.

Salta, Diciembre 15 de 1945. — Ing. GUILLER
MO SOLA — Director General de Inmuebles. - 
Ing. Agr. SALVADOR ROSA — Jefe Departamen
to Tierras Fiscales.
160 palabras: $ 28.28 _^-^é[20|12|45 - v|8|I|946.

CONTRATOS SOCIALES
N? 1428. —'TESTIMONIO. NUMERO CIENTO

SETENTA Y SIETE. SOCIEDAD. DÉ RESPONSA
BILIDAD LIMITADA. En la ciudád de Salta, Re
pública Argentina, el veintiocho de diciembre
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veintinueve y don JUAN
, casado en primeras nüp-
la . calle Caseros número

y cinco; todos
vecinos de esta
quienes conozco,
han convenido

de responsabilidad

ma-
ciu-
doy

cons-
limita-

de
hábiles, a

Que
una sociedad

d’e mil ’ novecientos ' cuarenta y cinco; ante mí,
Escribano autorizante y testigos que firman,
comparecen don LjUIS ESTEBAN LANGOÜ, ar
gentino, casado en primeras nupcias, .domici
liado en la calle General Alvarado número
trescientos noventa y tres; don PEDRO SOLER
NUÑEZ, español, casado én segundas nupcias,
domiciliado en la calle ’ Juan Martín Leguiza
món número ciento
MARGALEF, español,
cías, domiciliado en

\ .-seiscientos cincuenta
yore's de edad,

  dad,
fe y . dicen:
tituir
da de acuerdo a las bases y condiciones que
establecen los artículos que siguen: Primero:
La Sociedad se denominará "La Forestal Sal-
teña", Sociedad de- Responsabilidad Limitada,
teniendo su asiento piinciperi—en-esta ciudad
.de Salta y tienp^por objeto la explctori-ín de
_brasqHCTT~’y'^aserradero- en la Estación General
Ballivián, Ferrocarril Central Norte Argentino,
pudiendo extender sus operaciones a todo .el

  ’*territorio de la República y al exti anjero y
siendo su duración por tiempo indeterminado,
a contar desde el quince de setiembre de
mil novecientos cuarenta y cinco, fecha g la

  que s.e retrotraen todas las operaciones. 'Se
gundo: La Sociedad también tiene por objeto
la explotación ’ de bosques, principalmente la
finca denominada “Lote Uno" y "Lote Ocho"
de Río Seco y,.Campo Grande, ubicada en la
Estación General Ballivián, Departamento de
Orón de esta Provincia; operación, j Je i.ia-

. deras en general, compra y venta de las mñ
mas y Cualquier oit-i -upr.-.uráón- deJ-~Seguclos,~

’ industrias-b~’agropecuarias, que los socios re-
re^uelvan efectuar. Tercero: El capital lo cons
tituye la suma de Seiscientos mil pesos mo
neda nacional dividido en. seiscientas cuotas

  de un mil pesos., moneda nacional cr oa una,
y aportadas por los socios en partes iguales,
o sea: Doscientas cuotas de un mil pesos nio-

    neda nacional cada una, por el socio señor
. 'Pedro Soler- Núñez; Doscientas cuotas de un
mil pesos moneda nacional cada una, por el
socio señor Juan Margalei y Doscientas cuo
tas. de Un mil pesos moneda nacional cada

     . una, por el socio señor Luis E. Langoü. Este
capital es aportado según invcn'c.rio que por
separado se firma. Cuarto: La Admini ¡ración
de la Sociedad estará a cargo de .tres geren
tes que se nombran 'en este acto y son los
socios señores Luis E. Langoü, Pedro Soler Nú-

’Tiez^y.Juan Margalef. El uso de la firma con
todas las atribuciones de uciKid? a la ley

 ---número once* mil seiscientos cuarenta y cinco,
sin restricción ninguna, -estará a cargo de to
dos y cada uno de los gerentes noiub.adu?,
quienes podrán hacer , uso de la misma en la
forma siguiente: Para todos los actos sociales
que importen compra, venta, permuta, hipote
ca, prenda y en general cualquier adquisición,

    onstitución o transferencia de derechos rea-
le&x^obre bienes inmuebles,
firmó ae^los” tres socios gerentes; para todos

■los' demás-actos-sociales bastará la firma de
dos de los gerentes.. L. '-s a su vez, nombran
por este mismo acto, gerente de la Sociedad,
al señor Julio Rodríguez (hijo), argentino na-
turalizadó, casado en primeras nupcias, dorni-

   ciliado en esta Ciudad, calle Santa Fe nútne-. X.
.ro -ciento. setenta y cinco, quien actuará, con
cualesquiera de los otros gerentes, en todos

lidades o'pérdidas’se distribuirá entre los. so
cios en las proporciones detalladas precedente
mente, o sea por partes iguales. Los socios
podrán retirar hasta el -treinta por ciento de las

los demás actos sociales, como: ajustar loca
ciones do servicios, comprar y vender merca
derías, exigir fianzas,, aceptar daciones en par
go, otorgar cancelaciones de hipotecas y dé
prendas agrarias ■ y de prendas, firmando y ¡ utilidades el primer año, el segundo áñó el
otorgando las respectivas escrituras é instru- •
mentos; celebrar locaciones dé inmuebles o de
dinero, conferir poderes generales o especió
les para juicios dé cualesquiera naturaleza o
jurisdicción y revocarlos; cobrar y pagar deudas,
activas y pasivas; percibir, retirar .de las ofi
cinas de Correos y Telégrafos la corresponden
cia epistolar y telegráfica de la Sociedad; rea-
Tizar operaciones bancarias en el Banco de la
Nación Argentina, Banco Hipotecario Nacional,
Banco de Crédito Industrial Argentino, Banco
Provincial de -Salta y en todo otro Banco, sean
oficiales o particulares, del país o extranjero,
creados o a crearse, y en sus Sucursales y
Agencias, que tengan por objeto retirar los
depósitos consignados a -nombre de la Socie-

1 dad, cederlos y transferirlos, girando sobre ellos
todo género de libranzas, a la orden o al por
tador, descontar letras de cambio, pagarés, gi
ros, vales, conformes u otra - cualesquiera clase
de créditos, sin limitación de tiempo ni de can

tidad; firmar letras como aceptantes, endosan
tes o avalistas; adquirir, enajenar, ceder o ne~

' gociar de cualquier modo todas clases de pa-
. peles de crédito público o privado; girar che
ques con provisión de fondos o en descubier
to por cuenta de lá sociedad o por cuenta y

i cargo de terceros'; otorgar, endosar y firmar
cheques, .giros y órdenes de pago; establecer
cuentas corrientes; solicitar préstqmos con ga
rantías reales o personales o sin ellas; hacer
y firmar^epimcias—de—biertést^góircíiucles de

’ créditos con- pagaré o en cuenta corriente, ya
sea en oro o‘ papel moneda de curso legal, fir
mando como aceptante; girante, endosante o
avalista, letras, pagarés y vales, presentar in
ventarios, balances y_ estados comerciales, otor
gando y firmando todas las escrituras públicas
o documentos privados que sean necesarios.
El detalle de facultades que- antecede es sim
plemente enumerativo .y no restrictivo, pudien
do, en consecuencia, practicar sin limitación
alguna todos los actos y gestiones necesarios
para el ejercicio de sus funciones. El Gérente
señor Julio Rodríguez (hijo), tendrá a su cargo
la administración general centralizada en Sal
ta, y percibirá como única remuneración el
cinco por ciento de
los balances de la
órdenes al -personal
jos de contabilidad
administración. Cualesquiera de los gerentes
podrá, en cualquier momento, actuar en cali
dad de tal, en todos los lugares y en todos
los actos que lo requiera la buena marcha de
los negocios de la Sociedad. Los socios de
berán reunirse por lo menos una v?z por mes,
el-día que convenga, en el domicilio de la
Administración Central, Quinto: El uso de lá
firma social se aplicará exclusivamente a los
actos y negocios de la sociedad, quedando

requerirá la prohibido utilizarla los socios en bien propio o

las utilidades que arrojen
firma y tendrá bajo sus
necesario para los traba-
y movimiento general de

; cincuenta por ciento y después el total, siem
pre que la matcha de la Sociedad lo permita.
Los balances y memorias anuales serán api'o-
bados por los-tres- socios. Séptimo: Las bases
para la liquidación de la sociedad serán las
siguientes: Después de tres años de funciona
miento podrá resolverse’ la disolución y liqui-.
dacción de la Sociedad, para lo cuál será ne
cesario que uno de los socios lo pida con tres
meses de anticipación, por telegrama colacio
nado dirigido ’a los otros dos socios. No ha-

I ciándose uso de esta facultad en la oportuni-
! dad indicada, sé entiende que solo podrá ejer-
I citarse nuevamente después de dos años más.
'ha división se ejecutará de común acuerdo y
■si se suscitase divergencia,'tanto eñ este caso,
como en cualquier otra oportunidad, éstas • se
rán resueltas por amigables componedores,
nombrado uno por cada socio delegando en »

I ellos la facultad de .designar otro en caso de
I discordia-,-. cuyo fallo será inapelable: Octavo:
■ La Sociedad podrá establecer Sucursales o De
pósitos de maderas y afines :en cualquier par-

I te de la República o en el extranjero, sobre
lo cual resolverán los socios. Noveno: Para to-.
dos los efectos de este’ contrato, las • partes
desde ya se someten á la jurisdicción dé los
tribunales ordinarios de esta Provincia, renun
ciando a todo otro fuero o1 jurisdicción y cons
tituyendo domicilio legal para todos los . efec
tos de este contrato: el señor Pedro Soler Nú-
ñez, en la calle Juan Martín Leguizamón nú
mero ciento
galef, en la
cincuenta y
en la calle
cientos noventa ’y nueve; todos de esta ciu
dad de Salta. Décimo: De acuerdo a los nue
ve artículos que anteceden los comparecien
tes declaran, celebrado el presente contrato de.  
sociedad de responsabilidad limitada y se obli
gan a'su. fiel "cumplimiento en forma y con
arreglo a derecho. Previa lectura y ratifica
ción firman con los testigos vecinos y hábiles
Armando Falcón y Leopoldo W. Plaza a quie
nes conozco, por ante mí, doy fe. Esta escri
tura está redactada .en cuatro sellos de cin
cuenta centavos habilitados hasta un peso, nú
meros cuatro mil setecientos sesenta y dos al  
cuatro mil setecientos

y sigue a la que,
compra-venta, que

veintinueve; el señor Juan Mar-
calle Caseros número seiscientos

cinco; y el señor Luis E. Langoü,
General Alvarado número tres-

para prestar fianzas o garantías a terceros o
para otorgar obligaciones de complacencia.
Sexto: Anualmente, con fecha treinta y uno de
diciembre, sé practicará un balance general,
aplicando a las diversas instalaciones, maqui
narias, muebles, útiles enseres, etcétera, las
amortizaciones que correspondan y que se fi
jarán de común acuerdo entre los socios. Se
llevará al fondo de Reserva Legal la suma que
por ley está determinada .y el saldo de uti

sesenta y ' cinco inclusi-  
con el número anterior-
corre al folio ochocien-

ve
de
tos veinticinco: Luis E. Langoü — P. Sólér —
Juan Margalef. Tgo.: A. Falcón -- Tgo.: L. W.
Plaza. — Enrique Sanmillán, Escribano. Hay un
sello y una estampilla. Concuerda con su ma
triz que pasó por ante mí al folio ochocientos
veintisiete en este Registro número once a 'mi
cargo, doy fe. Para lo sociedad "La’ Forestal
Salteña — Sociedad de Responsabilidad Limi
tada", expido este primer testimonio, en Sal
ta, fecha ut-supra. — Enrique Sanmillán, Es
cribano. — Lo qüe el suscrito Secretario hace
saber. — Ricardo R. Arias, Escribano Secretario.
1583 palabras — $ 190.—.
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. A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones -al
BOLETIN OFICIAL deben ser renovadas
en el mes. de su vencimiento

EL DIRECTOR

te Argentino S. A. contra la Delegación Regio-,
nal de la Secretaría de Trabajo y Previsión. Por
inconstitucionalidad". Exp. N’ 2329|945 - Letra
C., la medida de no innovar, manteniéndose en
suspenso la resolución impugnada, como así
también la multa impuesta. Fué planteada la.
siguiente cuestión:

¿Es procedente la medida de no innovar? -

A LOS SUSCRIPTORES Y.AVISADORES

La Dirección dél BOLETIN OFICIAL se
' hace un deber comunicar a los interesados:

Lo -r Que de acuerdo al art. lls del De
creto N.o 3649 de Julio 11 de 1944, lá reno-
.vación de 'las suscripciones debe efectuarse,
dentro del mes de su vencimiento.

2.o — Que las suscripciones darán,. co
mienzo invariablemente el día 1’ del mes si
guiente al pago de la suscripción (Art. I0!).

3.o — Que de conformidad al art. 14! del
mismo Decreto... ”La primera publicación

de ios avisos debe ser controlada por los
interesados a fin de salvar én tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clamos”—

4.o — Que por resolución n.o 3477 del 28
de Setiembre' ppdo. , emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I.. Pública, se
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde so publique el aviso ó sea £
0.20 centavos." '

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI
CIAL, Jos Balances trimestrales, de acuerdo
a lo que establece el Art. 17? del Decreto
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en el
ejemplar N? 2065 del 28 del mismo mes y año.

JURISPRUDENCIA
N°- 323 — CORTE DE JUSTICIA.
DOCTRINA: Procede la medida de no innovar,

en las actuaciones de un recurso de inconstitu
cionalidad.

Puede decretarse la suspensión preventiva Se
la resolución administrativa impugnada.

Es una medida que responde al principio de
igualdad en el proceso, y está destinada a reglar
las relaciones de las'partes con respecto al ob
jeto del litigio durante la sustanciación del mis
mo", previniendo posibles conflictos.

Salta, a los seis días del mes de septiembre
de mil novecientos cuarenta y cinco, reunidos
en Acuerdo ■ extraordinario los señores Minis
tros de la Excma. Corte de Justicia, doctores Ri
cardo Reimundín, José M. Arias Uriburu, Adol
fo A. Lona, Julio César Ranea y Luis C. García,
bajo la Presidencia del primero de los nombra-

E1 Dr. Reimundín dijo: ' _ .
Se trata de resolver si procede la medida de

no innovar, fen las actuaciones de un recurso de
inconstitucionalidad. La actora solicita se man
tenga en suspenso la efectividad, de la resolu
ción impugnada y materia de este juicio, mien
tras se substancia el mismo, notificándose in
mediatamente a la parte demandada y hacién
dose extensiva dicha suspensión a la multa ac
cesoria, hasta tanto se dicte sentencia definiti
va en estos autos.

Considero que la medida solicitada es pro
cedente. El principio tradicional: "pendiente la
lite nada sea innovado" y que tiende a man
tener el “stato - quo" entre las partes dufante
el desarrollo del proceso, ha existido en las an
tiguas legislaciones aunque con variedad de
matices y alcances en sus diversas aplicacio
nes particulares, habiendo dado origen al se
cuestro y otras medidas análogas que en cierto
modo impiden la innovación en el estado de la
cosa litigiosa y ha servido también de funda
mento a otros institutos, como ocurre con el lla
mado "recurso por innovación". "

El derecho romano lo consagró: "Lite penden
te nihil innovetur; omnia sue státu esse doñee
res finiatur". Las Leyes de las Partidas lo esta
blecían como, un.efe_cto.del. emplazamiento (leyes
13, 15 y 16, tit. 77~Parb3a.). 71 añ?igú"ó~derscho-
canónico ya lo había admitido como uno de
los efectos de la citación.,

De esta manera, la prohibición de innovar
importa la suspensión preventiva de una reso;
lución administrativa (art. 20 del Código de
Procedimientos en lo Contencioso - Adminis
trativo), o “la suspensión denlos hechos" o “de
las obrqs", en las acciones posesorias (errt. 509
del nuevo código ,de Córdoba y art. 2500 del
Código Civil). »

Esta medida responde al principio de igual
dad en el proceso, constituyendo una forma
lidad procesal que es de orden público, como
todo lo que atañe a la justicia y a la más efi
caz aplicación de la ley, y está destinada, tam
bién a reglar las relaciones de las partes con
respecto al objeto del litigio durante la subs-
taciación del mismo, previniendo posibles con
flictos. (v.: Podetti, III, p. 238).

Como lo hace notar el Dr. Juan 'Francisco Li
nares, en su trabajo “La prohibición de inno
var" (Bases para su sistemática), en jos países
de “common law", en los cuales el derecho de
equidad ‘ ha tenido tan magnífico desenvolvi
miento, la medida de no innovar ha debido for
zosamente recibir una aplicación' más fecunda
que en el derecho escrito y que se hace efecti
va por medio ...de la “injuriction preliminare".
(Trabajo publicado en la Revista del Colegio
de Abogados de Buenos ■ Aires, año XXI, Tomo
XX, N' 6).

aun contra" el Estado. Ha recibido uña aplica
ción extensa-de nuestra, jurisprudencia, , y así,
planteándosela exención ^e impuestos, se con-  
sidera que implica innova'cíón al cobro de és
tos durante, la litis .(Sup. Corte, 37, p. 325) y
también se ha calificado' como innovación las
nuevas resoluciones administrativas que ten
gan efecto perjudicial para la parte actora (J.
Arg. t. 35, p. 1173).

La Cámara Federal de. Rosario, "in-re" Cía.
de Electricidad del Sud Argentino' (S. " A.) vs.
Comisión de Fomento de Venado Tuertó^-es^
tableció que en juicios por inconstitucionalidad,
pueden los jueces disponer órdenes de. "no
innovar", mediando circunstancias, especiales.
Haré notar también de' que en el orden provin
cial' ha sido generalmente admitida y se ha
considerado procedente la suspensión del acto
dél poder público, que se impugna cuando su
procedimiento pudiera traer un perjuicio irre
parable al-reclamante sea por innovar la co
sa o derechos litigiosos sea^porque la ejecu-  
ción inmediata del aato que motiv5~*la--quejq
importaría la solución anticipada del juicio.

Ante estos antecedentes doctrinarios legales
y jurisprudenciales estimo -procedente la rrie- ._  
dida. cautelar solicitada la que debe ser de-       
cretada con carácter urgente y como medida
provisional, y por lo tanto deberá decretarse
la suspensión de la resolución contra, la cual    
se ha deducido queja por inconstitucionalidad,
como así también la. multa, de acuerdo con lo
solicitado a fs. 31.

Voto, pues, en el sentido expresado.
El Dr. Lona, dijo: ’
Comparto la tesis del voto precedente, y, en-

consecuencia, por los fundamentos en que se
apoya, adhiefo~'al="voto del- -Dr.--jReimundfn—------

El Dr. García dijo:
Que igualmente, adhiere al voto del doctor

Reimundín.
El Dr. Arias Uriburu,
Por los . fundamentos

mundín, voto en igual
El Dr. Ranea dijo:
Por los fundamentos

mundín, que implican
estrictamente aplicable
tos, de su trabajo de
de Derecho Procesal, año I, segunda parte, ps,
239|54, adhiero a su pronunciamiento.

En mérito del .acuerdo que precede,

LA CORTE DE JUSTICIA:
RESUELVE: Mantener en suspenso la .efecti

vidad de la resolución impugnada, "cómo, así^-  
también la accesoria que impone una-”multa
de veinte mil pesos moneda nacional a la ac
tora. Estando dentro del término legal, se hace
lugar a la recusación sin causa deducida con
tra el señor Ministro Dr. Héctor M. Saravia
Bavio, formulada ep el otro sí de fs. 29 -vta.

Habilítanse las horas que fueren necesarias,
a los" efectos del cumplimiento de la -presente
resolución.

COPIESE, repóngase y notiííquese.
Ricardo Reimundín — José M.^ Arias Uuribú-

ru — Adolfo A. Lona — Julio'C. Ranea — Luis
C. García.

Ante mí: Angel M. Rauch.

dijo:
dados por el
sentido.

Dr. Rei-

Dr.' Rei-
síntesis,

del voto del
una ajustada

al caso concreto de au-
mayor aliento (Revista

dos, para resolver el pedido formulado por la
parte actora para que se decrete en esots autos
caratulados "Compañía de Electricidad del Nor-

La medida, pues, procede en toda clase de
acción como observa el profesor Alsina, en su
notable "Tratado", t. III, p. 335, y puede darse

'TsU. Gráf. Cárcel Penitenciaria — Salta


